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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 821/10 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-25.890/10 

 

TIGRE, 26 de julio de 2010.-  

VISTO:  

El convenio 1834 celebrado el 28 de diciembre de 2009 con el Ministerio 
de Desarrollo Social de la Nación, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Local y 
Economía Social MANOS A LA OBRA , regido por Resolución MDS Nº 1375/04 y 
Resolución SPSyDH Nº 1023/09, y,   

CONSIDERANDO:  

Que por expediente 4112-25.890/10 la Dirección Coordinadora de 
Capacitación Laboral, de la Subsecretaría de Empleo y Producción, de la Secretaría de 
Promoción Comunitaria, informa que el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación ha 
efectuado la transferencia dineraria para hacer frente al compromiso asumido.  

Que la Contaduría Municipal certifica la efectiva recepción de los fondos 
conforme constancia agregada a fs. 978/979.  

Que a fs. 980/982 la Subsecretaría de Empleo y Producción informa el 
procedimiento y la selección de beneficiarios aprobada por el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación.   

Que a los efectos de agilizar el procedimiento administrativo de compra 
de los elementos, se efectuarán transferencia de los fondos de cada proyecto al referente de 
los mismos, los que deberán rendir cuentas en el término de 10 días hábiles desde su cobro.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Regístrase el convenio 1834 celebrado el 28 de diciembre de 2009 con el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 
Local y Economía Social MANOS A LA OBRA , regido por Resolución MDS Nº 
1375/04 y Resolución SPSyDH Nº 1023/09, cuyo original se incorpora como anexo I de la 
presente, destinado a la transferencia de fondos para el cumplimiento de los objetivos 
específicos por la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y cinco mil setecientos veintiuno 
con 72/100 ($ 455.721,72).  

ARTÍCULO 2.-

 

Procédase a efectuar la transferencia de fondos proveniente del convenio 
registrado por el artículo anterior, a los referentes de los distintos proyectos detallados en el 
Anexo II del presente.  

ARTICULO 3.-

 

Otórgase un plazo de 10 días hábiles, contados desde la efectiva 
percepción, a los efectos que los mismos efectúen la correspondiente rendición de cuentas, 
presentando facturas y recibos originales, firmados y sellados al dorso por el referente del 
proyecto y por la Directora Coordinadora de Capacitación Laboral.  

ARTICULO 4.-

 

Encomiéndase a la  Subsecretaría de Empleo y Producción la 
coordinación, efectivización y control del programa objeto de estos actuados, la que 
verificará que la inversión del dinero transferido a los destinatarios se efectúe en el marco 
del Decreto Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires .   
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ARTICULO 5.-

 
Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 

Promoción Comunitaria y la señora Secretaria de Hacienda y Administración.  

ARTICULO_6.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 

cumplimiento por Secretaría de Promoción Comunitaria  y Contaduría Municipal. 
D2702 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  

Daniel Gambino, Secretario de Promoción Comunitaria 
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 

DECRETO N° 821/10 
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ANEXO I 

 
ART. 1º DEL DECRETO  

POR EL CUAL SE REGISTRÓ EL CONVENIO 1834  
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ANEXO II 

 
ART. 2º DEL DECRETO  

POR EL CUAL SE REGISTRÓ EL CONVENIO 1834 
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